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1.0 OBJETIVO 
Almacenar y disponer adecuadamente los desperdicios de construcción que se generen en la Unidad. 

 
2.0 ALCANCE 

Todas las áreas de CMBSAA sus empleados y contratistas. 
 

3.0 DEFINICIONES 
Desecho de construcción 
 Material inservible de las obras civiles: madera, restos metálicos, concreto, etc. 

 
4.0 RESPONSABLES / RESPONSABILIDADES  

Trabajador y/o empleado generador 
 Todas las áreas que generen residuos deben cumplir con el presente procedimiento, según corresponda. 

 
5.0 ESTÁNDAR 

5.1  Del área de trabajo 
 Debe mantenerse permanentemente el orden y la limpieza en todas las áreas de trabajo de las obras civiles. 
 Deben implementarse cilindros u otros tipos de recipientes metálicos pintado para la disposición de desechos de 

construcción (de acuerdo al código de colores del DS 055-2010-EM). Los recipientes pintados de color amarillo 
son los indicados para el almacenamiento temporal de la chatarra. 
 

5.2 Acerca del fierro de construcción 
 Debe contarse con un área de almacenamiento temporal para los fierros de construcción mayores a 20 cm de 

longitud. 
 Deben ser trasladados agrupándolos en paquetes de tamaño y peso no mayor de 20 kg. 
 Los fierros de construcción menores a 20 cm de longitud se deben disponer en cilindros o cajas metálicas junto 

con: fibra de metal, alambre, clavos, tornillos y tuercas. Una vez contenidos en los cilindros o cajas metálicas 
deberán ser trasladados a la cancha de chatarra. 

 

5.3 Acerca del cemento, bloques de concreto, ladrillos y losas 
 Previa coordinación con el área de medio ambiente del área, estos desperdicios de construcción podrán ser 

dispuestos en algún depósito de material estéril en operación. 
 

5.4 Restricciones y prohibiciones 
 No está permitido llevar a la cancha de chatarra o a los depósitos material estéril, materiales impregnados con 

hidrocarburos o sustancias químicas. 
 

6.0 FORMATOS Y REGISTROS 
 No aplica. 
 

7.0 REVISIÓN 
 Aplicar Procedimiento P-COR-SIB-04.08 Gestión de Documentos.  

 
8.0 REFERENCIAS LEGALES Y OTRAS NORMAS 

 No aplica. 
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9.0 ANEXOS 
No aplica. 
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